
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

E GONIGIÓN Se, 47,1 ,1,l. 

  

de Ains ó hiribozs ácosta Y 
$ TE, una e 7.]* 5 cl 7 al Ca eE Lad “1 dido bs 1 PA 

UE ae nan preseatado 4 este ¿mepacas £resu testimonios le 

la escritura pública de prórrosa del plazo de liración, auecato 
úée capital y raioraa de estatutos de la companía 02 MINEZVA 

CÍA, LINA. otorgada ante el Zotario Prisero del cantán Quito el 
253 de septiasbrs de 1397 con la salicitul para sl a/rolación; 

  

ME los Mesartasentos da  inapección y  vatrul  sadiante 
esoraado No. 3732 de 2] de sotubreo de 3197 y Jurílico de Jompañlas, 
esmdlanteo “esnranio o, 250% de 23 de aovisspre de 14947, an etitido 

inforaas favorables para la aprovación solicitada; 

AS afarcício de las arríbuciones enaferidas actbiante Xesolución 

0. Á noo 07 329 de 17 de seprienbre de 194797; 

A . 
A A a * . 

ARTÍCULO PRISA, + APREAS da próreosa del plazo de tración, mineato 

de capital y reínraa de estataros de la comiila PROGIUTOS AINERVA 

Cid. VIDA. san los téruinos constantes de la referiós escritura; 

Y, fSispaner gue un extrccta de la secritara se pusyliquea, por usa 
vez, +n una de los periódicos de aryor circulación >1 quito, 

ARTICULO Sid, DIAPONZE que el Notario "riera del cantón Culto: 

tose anota al osargea de las aalrices dle la escritura pública que 
sa aprueba y la de constitución, es 23 ordea, del contenido de la 

presente Resolución; y aleate en las conlas las razones rospectivas. : 

ATI) TreciBD. MISPREZ que el Sezistrador “dercaatil del cantón 
(mitos inscriba la escritara y estan “esoalución; toas nota «de tal 

inscripción al amarzes de la eoontítución, y sicate en las copias 

las rucones del coaplisioauto de lo disonesto es oste drticulo, 

CIR Ay DA4ÓS y [iruda en uta, 4 A 
c Lo 4 
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